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ñuevo Orimbote, 21 de MaVo del 2014.

VISTO:

El expediente admlnistrativo ¡b. 006 2o14+lDilclvooR seguido pq los solicítantes Lt 6
TEJADA EECEfiRA, ircntiftcado con Dñtt. ¡b. 10162696 y MtRtAM Jt OffH HZ{RñO

ATA identrkada on Df{1. l{o. 32968180 qulefl€s sol¡cftan sepaación oruencimal y dlvorcio
uheríor, dentro def procedimiento no contencloso regulado pu laley 29227;

COI{SIDEMNDO:

Que, las Munlcipalídades son órganos de gobierm local, q¡¡e emanan dc la vduntad popular, son
personas jurHlcas de deredto públlo con autonomfa económka y admlnlstrtiva en los asuntos
de su competeocia, asimlsmo repre3rntan al veclrdarlo; promu€ven la adecr¡ada pr€stación de
los servicios prlblicos locales y fomentan el blenestar de los veclnos y el desarrollo lntegral y
armónÍo de las circunscripciores de su Jurisdlcción terrltorlal.

Que, conforme a lo dlspuesto en el artlculo del rftulo prelimlnar y el anlculo 39 de la lry No
2872,ley orgánlca de Municipalldades, el Acalde reselve los asmtos adminlstraivos a sr crgo
mediante Reducfones.

Que, con fech¡s 16 de mayo y tl de Junlo del 2(X)8, rgpectfuamente se publlcaron la Ley No
29227 y el D.s. m9200&JUg ley y Reglamenr qm regulan el procedimlento No contenc¡oso de
Separacíón Convencional y Dirlrorclo Uherior.

Que, aslmismo, la Dlrecclón Nacional de jrstlcla del Mlnlsterio de J6ticla, rnediant Resoluclón
Dlrectoral No 018&200&JuVDl{¡, d€ fedra 02 de julio del 2008. aprobó la directiva r¡o 0(}1-2mE-
Jt S/DilJ "Dircctiva para la acreditaci&r de las municipalldades qr'e solichen la rutorizaclón part
llevar a cabo el procedímiento no contenciorc de separación conwncional y Dhorcio uhedor".

Que, la Direcciln Naclonal de Justicla del M¡nisterto de Justlcla, rnedlante Resoh¡cfones
Directorales No 196 y 203-200&JUyD J, de fedra 10 V 17 de julio del 2008, aprohí las
modiflcacíones a los tertos del numeral 1 del Acápite l y de los lÍterales b| y cf del ftem 2.1 del
Acápite ll de la Directiva hb m1-200&Jus/Dl{l "Directiva para la Acreditación de las
Municipalidadcs que solicitcn autorizackln para lhar a cabo el Procedlmiento t{o Cor¡tenciorc de
Separación Convencional y Diraorcio Ulterior.

Que, en vÍrtud a las disposlciones legales vlgentes y señaladas en los corulder¡¡rdos cuarto y
quintq el Alcalde de la Munhipalldad Disrhal de Nr¡er¡o Chlmbote solkfta a la Dlrecclón Naclonal
de Justicia del Ministerio de fustkia, la acreditaclón y autorlzaclón para llevar a c¡bo el
Procedimiento No &ntencloso de Separaclón Convenclonal y Dircrcfo Uherior, habhndo
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Que, medíante Resorucirin Directorar No. 21s2@&Jt s/Dr{t, de fecha 31 de jurio d€r 2008,expedida por la Direeión llacional de Justicia del Mínkterio dc fustlcía, se rcs*lven acredítar y
autorlzar a la Municipalldad Dlstrital de Nr¡er¡o chimbote para llevar a cabo el procedlmlento f{ocontencioso de Separaciár conr¡errcionar y Divorcio uherror; srendo prorrogado medranteresolución directoral No. 17$2013-JUS/bGJC, de feúa 05 de agosto der 201it.

Que, en virtud de la Resorucrín de Arcardfa No.0f)2- 2014-tr,roNclyAtc, de fedra 11 de Febrero del2014, se resofuló decrarar fundada ra separacíón convencronar de ros cónyuges sor¡dtantes,
quedando subslstente la dfsolucfón del vfncl¡lo matrlmonfal.

Qug con fecha 16 de Mayo del 2014 tUlS GI3ERTO TEJADA BECIRRA identtflcado con DNt. No.
10162696, soliclta que se declare fundada su solichud de Dlsolrrlón del vfrrq¡lo Matrfmonlal que
mantiene con, MIRTAM JUDTTH przARm zApATA por haber transcurrfdo más de dos meses deemftida la Resolucrón de Arcardf¿ citada en er anterror considerando, sorcftud que se enc¡r€nrra
conforme a lo informado por er abogado responsabre der procedrmiento no conte¡croso, medrante
informe 1,1o.108 -201¡|-MDNCI+CDS/A|-C ODR.

Que, al haberse verificado er cumplimrento der tiempo regar estabrecrdo en er artrcub z, de ra rey
No 29227 y los artfcuros 4, B, y 14 det D.s. r{o. qx}2ooe,Us, Regramento que Reguran elProcedlmlento No contencfoso de separacrón convencíonar y Divorcio uherror, y estando alpresente estado el procedfmlento,

SE RESUETVE:

ARTlcuLo PRIMERO.- Declarar Fundad¡ la soltcitud de Disolrrión del vlno¡lo Matrlmonlal del
sollchante l-uls Grtg€Rfo TEJ,ADA BECIRRA rdentrfrcado con Dt{[ No. 10162696 y MTRTAM
JUDIÍH PIZARRO ZAPATA, idenrflcada con DNt. No.32968180.

ARTlorLo SEGUNDO.- Notfffqrcse a los sollchantes, a travÉs de la oftclna de Dhorclo Rápfdo de la
sub Gerencla de Reglstro crvil, dentro der prazo estabrecido en ra rey 21444, rcyque regura el
procedfmlento admlnistratíno generar, concordante con ra Le¡ 29227, tey que regura el
procedimiento No Contencioso de Separación C¡rwenclonaly Divorcfo Uherlor eu iiunictpalidades
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y Notarlas, bajo responsabllldad.

ARTfclrIo TERCERo.- Disponer la amtación e Inscripción de ra presente resorucíón, er la ofkrna
de reSfstros clvlles de fa Munlchalldad Df'trft¡f de f{ue.o chlñúote, pfovlncla d€l san¡e,
d€partamento de Ancastr, e inscrfpcrón en ros regrstros prrbricos, pre/o cumpfimhnto de ros
requisitos y procedimientos de ley.

Reglstres€, Comunlquese, Cúmplase y Ardtlvese
C...
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